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UPOR LA CUAL SE ACEPTA EL TRASLADo TEMPoRAL DEL szÑon GUSTAYo
ALFREDI FLnR nENirzz, FUNCTnNARTI DEL MTNISTERTI »N 1BRAS
PUBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC), AL INSTITUTO PARAGT,]AYO DE
TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA). "

VISTA:

CONSIDERANDO:Que, en el artículo 168 del Anexo A o'Guía de Normas y
PGN 2020, del Decreto No 326412020 POR EL
REGLAMENTA LA LEY NO 6469, DEL 2 DE ENER

AL SE

«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL
DE 2020,
DE LA

NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020", CN SU
,, A",

Guía de Normas y Procesos del PGN 2.020", Artículo "Traslado
dispone el

idad de
origen a otra Entidad de Destino, aufoúzado por ión u otra
disposición legal institucional, tanto en la Entidad de ori como de
Destino, por tiempo determinado, dentro del Ejercicio Fiscal

Temporal"; establece el Traslado Temporal, por el cual se

cambio de sede de firnciones del pe.sonal nombrado de una

Que, la Dirección de Gabinete, por Prov. DGN' 287120, de
Agosto del año en curso, remite el expediente de refe
Dirección general de Administración y Finanzas, para
trámites correspondiente s.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le
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Asunción,J4 ¿, Agosto de2.020.-

La Nota M.O.P.C. N' 96212.020., de fecha 30 de Agosto §el año en
curso, por la cual se remite copia de la Resolución No 1137, {e fecha 30
de Julio de 2.020, por la cual el Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones, autoúza el comisionamiento del Funcionarlo de dicha
cartera del Estado, Gustavo Atfredo Flor Benítez , con C.I.C. N"
1.345.369.-, al Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a
partir de la emisión de la presente Resolución hasta el 31 d$ diciembre
de 2.020., debiendo presentarse a lugar de origen laboral el primer día
hábil posterior al término del comisionamiento, y;

Que la Dirección General de Administración y Finflnzas,
Providencia remite a la Secreta¡ía General el expediente par[
con el acto protocolar pertinente.
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,POR L.4 CAAL SE ACEPTA EL TRASLADO TEMPORAL DEL STÑON GUSTAVO
ALFREDO FLOR NtrNÍTtr2, FUNCIONARIO DEL MINISTERIO OE OBRAS
PUBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC), AL, INSTITUTO PIN¿,EÍ¡IYO DE
TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)." :
... /// !

.i ¡.

EL PRESIDENTE .i

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA]
RESUELVE:

Artículo Io.- ACEPTAR, el traslado temporal del señor Gustavo Alfredo Flor
Benítez, con c.I.c. No 1.34s.369.-, al lnstituto paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), con antigüedad dql 01 de Agosto hast{ el 31 de
Diciembre del año en curso.

Artículo 2o.-

Artículo 3o.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida
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